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cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Soledad Fernández del Mazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma “Dermatus Europe, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.861/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 475 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Francisco Lendínez Villar, contra
don José Fermosell Jiménez, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 21 de enero de 2009.

Parte dispositiva:
Archivar la demanda presentada al no ha-

ber sido subsanada en legal forma.
Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así lo acuerdo, mando y firmo.—La se-
cretaria judicial (firmado).—La magistrada-
juez de lo social (firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Juan Francisco Lendínez
Villar, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.910/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 15 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
César Sainz Díez, contra la empresa “Procor
Estudios y Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado auto de
fecha 5 de marzo de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 5 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don César Sainz Díez, contra “Procor Estu-
dios y Construcciones, Sociedad Limitada”,
por un principal de 1.107,51 euros, más
110,75 euros en concepto de intereses y 150
euros de costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2526/0000/00/1304/07,
sito en calle Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Begoña García Álvarez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma “Procor Estudios y Construccio-
nes, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 5 de marzo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/8.886/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 591 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Libia Rosa Ortega Barrientos, contra
Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social y
“Didenal, Sociedad Limitada”, sobre Segu-
ridad Social, se ha dictado sentencia de fe-
cha 9 de marzo de 2009, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Sentencia número 105 de 2009

En Madrid, a 9 de marzo de 2009.—Doña
Begoña García Álvarez, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 28 de Madrid,
tras haber visto los presentes autos sobre Se-
guridad Social, entre partes: de una, y como
demandante, doña Libia Rosa Ortega Ba-
rrientos, que comparece representada y asis-
tida por el letrado don David Moya García,
y de otra, como demandados, Instituto Na-
cional de la Seguridad Social, Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social, que compare-
cen asistidos y representados por la letrada
doña Rosa María Alonso García, y “Dide-
nal, Sociedad Limitada”, que no comparece,
en nombre de Su Majestad el Rey ha dicta-
do la siguiente sentencia:

Fallo

Que estimo la demanda formulada por
doña Libia Rosa Ortega Barrientos, frente a
Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social y
“Didenal, Sociedad Limitada”, y declaro el
derecho de la actora a percibir la cantidad de
5.463,55 euros, en concepto de prestación
de incapacidad temporal del período de 5 de
junio de 2007 a 4 de febrero de 2008, conde-
nando de modo principal a la empresa “Di-
denal, Sociedad Limitada”, a que abone a la
actora la referida prestación, y subsidiaria-
mente al Instituto Nacional de la Seguridad
Social, con obligación de anticipo por parte
de la entidad gestora de la citada prestación.


